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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

 

Demandante: Teresa del Pilar Ramos Loaiza 

Demandado: Yeisson Orlando Silva Boada 

 

Radicado No.2021-00068 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 

Los Patios, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Conforme lo   ordenado mediante proveído de fecha 25 de agosto de 2022, procede 

esta Unidad Judicial, a realizar la liquidación del Crédito, de acuerdo a  lo señala el 

numeral 4 del artículo 446 del CG del P, la cual queda de la siguiente manera 

AÑO 
CUOTA 

ALIMENTARIA 
DEUDA 

INTERESES  
MORA 

VALOR  
INTERESES 

ABONOS SALDO 

SALDO DE SEPT 2020   $ 1.090.000 0,05% $ 5.450,00   $ 1.095.450 
OCTUBRE DE 2020 $130.000 $ 1.225.450 0,05% $ 650,00  $ 1.226.100 
NOVIEMBRE DE 2020 $130.000 $ 1.356.100 0,05% $ 650,00  $ 1.356.750 
DICIEMBRE DE 2020 $130.000 $ 1.486.750 0,05% $ 650,00  $ 1.487.400 
MUDA $360.000 $ 1.847.400 0,05% $ 1.800,00  $ 1.849.200 
ENERO 2021 $132.093 $ 1.981.293 0,05% $ 660,47  $ 1.981.953 
FEBRERE  DE 2021 $132.093 $ 2.114.046 0,05% $ 660,47  $ 2.114.707 
MARZO DE 2021 $132.093 $ 2.246.800 0,05% $ 660,47  $ 2.247.460 

ABRIL DE 2021 $132.093 $ 2.379.553 0,05% $ 660,47  $ 2.380.214 
MAYO DE 2021 $132.093 $ 2.512.307 0,05% $ 660,47 $250.000,00 $ 2.262.967 
JUNIO DE 2021 $132.093 $ 2.395.060 0,05% $ 660,47 $250.000,00 $ 2.145.721 
JULIO DE 2021 $132.093 $ 2.277.814 0,05% $ 660,47 $250.000,00 $ 2.028.474 
AGOSTO DE 2021 $132.093 $ 2.160.567 0,05% $ 660,47 $250.000,00 $ 1.911.228 
SEPTIEMBRE  DE 2021 $132.093 $ 2.043.321 0,05% $ 660,47 $250.000,00 $ 1.793.981 
OCTUIBRE DE 2021 $132.093 $ 1.926.074 0,05% $ 660,47 $250.000,00 $ 1.676.735 
NOVIEMBRE DE 2021 $132.093 $ 1.808.828 0,05% $ 660,47 $250.000,00 $ 1.559.488 
DICIEMBRE DE 2021 $132.093 $ 1.691.581 0,05% $ 660,47 $250.000,00 $ 1.442.242 
MUDAS DE ROPA 2021 $365.796 $ 1.808.038 0,05% $ 1.828,98 $250.000,00 $ 1.559.867 
ENERO DE 2022 $139.517 $ 1.699.384 0,05% $ 697,59 $250.000,00 $ 1.450.081 
FEBRERO DE 2022 $139.517 $ 1.589.598 0,05% $ 697,59 $250.000,00 $ 1.340.296 
MARZO DE 2022 $139.517 $ 1.479.813 0,05% $ 697,59 $250.000,00 $ 1.230.510 
ABRIL DE 2022 $139.517 $ 1.370.027 0,05% $ 697,59 $250.000,00 $ 1.120.725 
MAYO DE 2022 $139.517 $ 1.260.242 0,05% $ 697,59 $250.000,00 $ 1.010.939 
JUNIO DE 2022 $139.517 $ 1.150.456 0,05% $ 697,59  $ 1.151.154 
JULIO DE 2022 $139.517 $ 1.290.671 0,05% $ 697,59  $ 1.291.369 
AGOSTO DE 2022 $139.517 $ 1.430.886 0,05% $ 697,59  $ 1.431.583 

SALDO DE ALIMENTOS A AGOSTO DE 2022   $  1.413.583 

De la liquidación del crédito elaborada por Secretaria del despacho córrase traslado 

por el término de tres días a las partes para que se pronuncien sobre la misma. 

 

N O T I F I Q U E S E 

El Juez, 

                               
MIGUEL RUBIO VELANDIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

 
Demandante: Fanny Blanco Arias 

Demandado: Pedro José Diaz Cárdenas 
 

Radicado No.2021-00475 
 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 
JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 

 
Los Patios, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta el correo electrónico allegado al correo del Juzgado por el 
Dr. JESUS PARADA URIBE,  en  su  calidad de apoderado de la demandante 
dentro del presente asunto, el Despacho,   manifestando que  se oficie al  

Pagador de la Policía  Nacional entidad donde labora el demandado, para que  
de respuesta al Derecho de Petición, elevado por la señora BLANCO ARIAS, en 

relación a expedir certificación bancaria con   26 ítems con respecto al sueldo 
que devenga el señor DIAZ CARDENAS,  que se fije fecha de audiencia para 
llevar  a  cabo  audiencia   en caso de no haberse propuestos excepciones 

previas. 
 

Ante lo pedido, el Despacho, dispone informar al profesional del derecho que,  
 

.- Con respecto a la solicitud de oficiar a la Policía Nacional para  dar respuesta 
al derecho de petición, el Despacho, se abstiene de hacerlo teniendo en cuenta 
que, cuenta con mecanismos dispuestos por el legislador para lograr el fin que 

persigue.  
 

.- El presente asunto es de tramite ejecutivo,  y   se  refiere al cobro de una 
suma de dinero que presuntamente se debe, por lo que no tiene que ver la 
certificación con este caso en particular, pero en aras de proteger los derechos 

de la menor A.K.D.B., se oficiara a la referida institución y se solicitara la 
expedición de certificación de sueldo del demandado, en los términos que el 

Despacho disponga.  
 
.- Respecto a la proposición de excepciones, aunque estas no están 

expresamente, al contestar la demanda se opone a las pretensiones alegando el 
cobro de lo no debido, por lo cual, el Juez como  director del proceso, puede 

asumir la dirección del proceso adoptando las medidas necesarias para 
garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio entre las 
partes, la agilidad y rapidez en su trámite. 

 
Ahora bien, Procede el Despacho a dar continuidad al presente proceso, 

señalando  el  día cuatro (04)  de octubre del año en curso, a las  tres de la  
tarde (03:00 p.m.)  a efectos de llevar a cabo la diligencia de audiencia de que 

trata el artículo 392 del Código General del Proceso, en concordancia con los 
artículos 372 y 373 ibidem.  Indicando que la misma se realizara de forma 
virtual, oportunamente se les enviara el link a los correos electrónicos aportados 

en la demanda. 
 

Prevéngase a las partes sobres las sanciones que se harán acreedoras por la 
inasistencia injustificada la diligencia señalada. 



 

Como quiera que se levantó la medida de embargo,  por  haberse llegado al 
doble de la deuda cobrada, se requerirá al demandando,   para  que  en el 

término de cinco (05), contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, aporte los recibos de pago de cuota de alimentos, para decidir sobre 
la procedencia del embargo de sueldo, esto teniendo en cuenta el interés 

superior de los niños, niñas y adolescentes, 
 

Por Secretaria, hágase el trámite respectivo. 
  
 

NOTIFIQUESE 
 

 
El juez, 
 

 
 

 

                            
                          

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander  

 

 
Demandante:  Aura María Carrillo García 
Demandado:   Henry Alfonso Rivera Vega 

Radicado  No.2022-00098 
Proceso Ejecutivo de Alimentos 

 
JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 
 

Los Patios, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que han pasado más de dos meses, sin que las partes hayan 
aportado un acuerdo solicitado en diligencia realizada, procede el Despacho a dar 
continuidad al presente proceso, señalando el día veintitrés (23)  de septiembre 

del año en curso, a las  diez de la mañana (10:00 a.m.)  a efectos de llevar a 
cabo la diligencia de audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del 

Proceso, en concordancia con los artículos 372 y 373 ibidem. Indicando que la 
misma se realizara de forma virtual, oportunamente se les enviara el link a los 

correos electrónicos aportados en la demanda. 
 
Prevéngase a las partes sobres las sanciones que se harán acreedoras por la 

inasistencia injustificada la diligencia señalada. 
 

Líbrese las comunicaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFIQUESE 

 
 

El Juez,  
 
 

 

                             
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander  

 

 
Demandante:  Tatiana Carolina Carrillo 
Demandado:   Juan Gabriel Valencia Granados 

Radicado  No.2022-00139 
Proceso Ejecutivo de Alimentos 

 
JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 
 

Los Patios, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que ha pasado un tiempo prudencial, el Despacho a dar 
continuidad al presente proceso, señalando el día dieciocho (18)  de octubre del 
año en curso, a las  diez de la mañana (10:00 a.m.)  a efectos de llevar a cabo 

la diligencia de audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del 
Proceso, en concordancia con los artículos 372 y 373 ibidem. Indicando que la 

misma se realizara de forma virtual, oportunamente se les enviara el link a los 
correos electrónicos aportados en la demanda. 

 
Prevéngase a las partes sobres las sanciones que se harán acreedoras por la 
inasistencia injustificada la diligencia señalada. 

 
Líbrese las comunicaciones a que haya lugar. 

 
NOTIFIQUESE 
 

 
El Juez,  

 
 
 

 
 

                                  
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 

 
Rdo: 2022-00307.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, primero (01) de septiembre del dos mil veintidós (2022).  
 
 
KEYNER JEFREN DIAZ CHONA, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandataria judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
“PRIMERO Dice la parte demandante que realmente nació en la República 
Bolivariana de Venezuela, pero también fue registrado en Colombia, con los 
mismos nombres y apellidos. 
 
SEGUNDO: Dice la parte demandante, que por tanto tiene doble registro civil de 
nacimiento, y pretende anular el registro civil de nacimiento Colombiano.  
 
TERCERO: La parte demandante compareció voluntariamente ante la Defensoría 
del Pueblo Regional Norte de Santander y solicitó el servicio de representación 
judicial para demandar la Nulidad del Registro Civil colombiano mencionado, por 
no tener recursos económicos para darle poder a un abogado contractual, y para 
tal fin me otorgó poder, y en memorial separado solicitó el AMPARO DE 
POBREZA.” 
 
 
Por auto de fecha dieciséis de agosto de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma, luego de haberse subsanado por la parte demandante.  
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
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Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
  
 
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría del Estado Civil de Villa 
del Rosario – Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 31177339 de dicha 
entidad, como nacido el 02 de julio de 2000; cuando en realidad ello aconteció en 
la misma fecha, pero en el Hospital II “Dr. Samuel Darío Maldonado” Estado 
Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas 
establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos 
ocurridos en el extranjero, como quiera, que se deben inscribir en el competente 
Consulado Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por 
la legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 73 en donde el Prefecto Civil del 
municipio Bolívar, San Antonio, Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, consigna el nacimiento de KEYNER JEFREN, hijo de los señores 
JERSON DIAZ ROJAS y RUTH MADELEINE CHONA MORENO, nacido el día 02 
de julio de 2000 debidamente legalizada y apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital II “Dr. Samuel Darío 
Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente legalizado y apostillado, en donde certifican el nacimiento del señor 
KEYNER JEFREN. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su 
nacimiento en la hermana nación. 
 
 
Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
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características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Registraduría del Estado Civil de Villa 
del Rosario – Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 31177339, es 
contrario a la verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser 
objeto de la anulación pretendida.  
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad KEYNER JEFREN, nació en el vecino país 
de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
KEYNER JEFREN DIAZ CHONA, nacido el 02 de julio de 2000 en Villa del 
Rosario – Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Registraduría del Estado 
Civil de dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 31177339 de acuerdo con la 
motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
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SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ced156c7a1bd2fbe6bbf02122e8e01c6f3e4148a5109f98cab11fbf302754a9a

Documento generado en 01/09/2022 01:01:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 

Rdo: 2022-00439.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, primero (01) de septiembre del dos mil veintidós (2022).  
 
 
El señor MARCOS JOSE MEZA ORTEGA, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandataria judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:     
 
 
“1.- Mi representado nació el día 13 de diciembre de 1995, en la ciudad de San 
Antonio, Estado Táchira, REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, fue 
asentado el nacimiento en la prefectura del Municipio Bolívar Estado Táchira de la 
República Bolivariana de Venezuela.  
 
2.- Por desconocimiento de la Ley, sus padres asentaron a mi poderdante en la 
Notaría Sexta del Círculo de Cúcuta – Norte de Santander bajo el indicativo serial 
23697827, como nacido el 13 de diciembre del año 1995. 
 
4.- Hoy por hoy y de acuerdo con lo establecido en el artículo 96 de la Constitución 
Política de Colombia, mi poderdante no tiene interés en obtener la nacionalidad 
colombiana de manera ilegal, ya que, por ser hija de padres colombianos, es 
nacional colombiana, pero el hecho del nacimiento de mi representada, no se 
inscribió de acorde con la realidad, pues habiendo nacido en la República 
Bolivariana de Venezuela, el competente para hacer la inscripción debió ser el 
Consulado de la República Bolivariana de Venezuela, en la ciudad de San 
Antonio, Estado Táchira, de acuerdo con artículo 47 del Decreto 1260 de 1970 y 
no como erróneamente se hizo en Registraduría de Villa del Rosario – Norte de 
Santander, debido a la imperiosa necesidad de asistencia médica que para el 
momento presentaba la menor.” 
 
 
Por auto de fecha diez de agosto de la presente anualidad, se admitió la demanda 
y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
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causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
 
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Sexta del Círculo de Cúcuta – 
Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 23697827 de dicha entidad, como 
nacido el 13 de diciembre de 1995; cuando en realidad ello aconteció en la misma 
fecha, pero en el Centro Clínico Divino Niño del Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 
del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, 
como quiera que se deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en 
defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo 
país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no 
se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del 
Registro del estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a 
abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten 
el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 249 en donde el Prefecto Civil del 
municipio Bolívar, San Antonio, Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, consigna el nacimiento de MARCOS JOSE, hijo de los señores 
HECTOR MARIA MEZA LEON y MARIA DE LOS ANGELES ORTEGA, nacido el 
día 13 de diciembre de 1995 debidamente legalizada y apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Centro Clínico Divino Niño, 
de San Antonio, Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente legalizado y autenticado, en donde certifican el nacimiento del señor 
MARCOS JOSE, nacido el 13 de diciembre de 1995 en dicha entidad. Así mismo, 
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se allegaron las declaraciones de los señores CARLOS EDUARDO PORRAS 
BENAVIDES y OSLEIDA ROSA SANCHEZ, ante la Notaría Pública Séptima de 
Caracas del municipio Libertado, en donde corroboran el nacimiento del 
demandante en Venezuela. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su 
nacimiento en la hermana nación. 
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad MARCOS JOSE, nació en el vecino país y 
que los documentos que se allegaron para tal fin así lo demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
MARCOS JOSE MEZA ORTEGA, nacido el 13 de diciembre de 1995 en Cúcuta – 
Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Sexta de dicha ciudad, bajo 
el indicativo serial No. 23697827 de acuerdo con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
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SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

 

 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2870c0787471c75edb2cfe038cc9cfc94ceb321088c96f07946ef8461b05560
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 

 
Rdo: 2022-00441.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, primero (01) de septiembre del dos mil veintidós (2022).  
 
 
SHIRLEY MAGRET PEÑA PABON, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandataria judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
“1.1.- Mi poderdante declara que legalmente nació en territorio venezolano el día 
08 de octubre de 1986 en el Hospital Samuel Darío Maldonado de San Antonio del 
Táchira. 
 
1.2.- Mi poderdante declara que de manera inconsulta sus padres, después de 
realizar la inscripción de su nacimiento en Venezuela decidieron registrar su 
nacimiento erróneamente como colombiana en la Notaría Tercera del Círculo de 
Cúcuta, obteniendo un Registro Civil de Nacimiento con indicativo serial Nº 
10573438; manifestando desconocimiento del debido proceso, estos omitieron 
aclarar que el alumbramiento se produjo en Venezuela o hacerlo por la respectiva 
oficina consular en territorio extranjero tal como lo indica el artículo 47 del Decreto 
1260 de 1970, por ser hija de padre Colombiano. 
 
1.3.- Que como consecuencia de ello existen dos inscripciones civiles de 
nacimiento. 
 
1.4.- Mi poderdante manifiesta su voluntad de anular su Registro Civil de 
Nacimiento Colombiano porque si bien es cierto que este es un documento 
autentico que presume de legalidad dentro del territorio nacional, también lo es 
que no cumple con la veracidad exacta del lugar de nacimiento ya que en realidad 
éste se efectuó en la República Bolivariana de Venezuela.” 
 
 
Por auto de fecha once de agosto de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma, luego de haberse subsanado por la mandataria judicial de la parte 
demandante.     
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
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causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
  
 
En el caso tratado, la señora SHIRLEY MAGRET, pretende que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Tercera del 
Círculo de Cúcuta – Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 10573438 de 
dicha entidad, como nacida el 08 de octubre de 1986; cuando en realidad ello 
aconteció en la misma fecha, pero en el Hospital II “Dr. Samuel Darío Maldonado” 
Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas 
establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos 
ocurridos en el extranjero, como quiera, que se deben inscribir en el competente 
Consulado Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por 
la legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 2191 en donde el Prefecto Civil del 
municipio Bolívar, San Antonio del Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, consigna el nacimiento de SHIRLEY MAGRET, hija de los señores 
CARLOS EDUARDO PEÑA MALDONADO y MARTHA EMELY PABON 
FUENTES, nacida el día 08 de octubre de 1986 debidamente legalizada y 
apostillada. 
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital II “Dr. Samuel Darío 
Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente legalizado y apostillado, en donde certifican el nacimiento de la 
señora SHIRLEY MAGRET, el día 08 de octubre de 1986 en dicha entidad. 
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Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana 
nación. 
 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Tercera del Círculo de Cúcuta 
– Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 10573438, es contrario a la 
verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la 
anulación pretendida.  
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad SHIRLEY MAGRET, nació en el vecino 
país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
SHIRLEY MAGRET PEÑA PABON, nacida el 08 de octubre de 1986 en Cúcuta – 
Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Tercera de dicha ciudad, 
bajo el indicativo serial No. 10573438 de acuerdo con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
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CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 01/09/2022 12:59:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 

Rdo: 2022-00442.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
   
 
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, primero (01) de septiembre del dos mil veintidós (2022).  
 
  
El señor JUAN IGNACIO GUERRERO BAUTISTA, mayor de edad y de esta 
vecindad, por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se 
decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los 
hechos que a continuación se transcriben:     
 
“PRIMERO: JUAN IGNACIO GUERRERO BAUTISTA, nació en el municipio San 
Juan Bautista – Distrito san Cristóbal –Estado Táchira, el día 12 de marzo del año 
1977, bajo el acta No. 477 
 
SEGUNDO –Por falta de conocimiento del padre de mi poderdante, inscribió el 
nacimiento de su hijo en Colombia, en la Notaría Tercera del Círculo de Cúcuta, 
bajo el indicativo serial No. 6940433 
 
TERCERO –Que no es interés de mi poderdante tener la nacionalidad colombiana 
de esa manera, ya que eso le está ocasionando inconvenientes en su país, puesto 
que su lugar de nacimiento es en la República Bolivariana de Venezuela, toda su 
vida la ha realizado en ese país, sus arraigos familiares y sociales. 
 
CUARTO: Como consecuencia de los anteriores hechos existen dos registros de 
nacimiento cuando en realidad el señor JUAN IGNACIO, nació en la República 
Bolivariana de Venezuela, por lo cual se hace necesario ordenar la cancelación 
del registro efectuado en la Notaria Tercera del Círculo de Cúcuta. 
 
QUINTO: Por todo lo anterior expuesto solicito se proceda a concederme la 
nulidad de su registro de nacimiento colombiano de mi poderdante.” 
 
 
Por auto de fecha once de agosto de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.  
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
 
                                 CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
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condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola voluntad de los contratantes para exigir o confirmar 
sus efectos. 
 
 
En el caso tratado, el demandante, pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Tercera del Círculo de Cúcuta 
– Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 6940433, como nacido el 12 de 
marzo de 1977; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha pero en el 
Hospital Cruz Roja “Alfredo J González” de San Cristóbal, municipio La Concordia 
de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por 
el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el 
extranjero, como quiera que se deben inscribir en el competente Consulado 
Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la 
legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 477 en donde la Primera Autoridad Civil 
del municipio San Juan Bautista del Distrito San Cristóbal del Estado Táchira de la 
República Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento del señor JUAN 
IGNACIO, hijo de los señores JUAN IGNACIO GUERRERO REYES y REGINA 
BAUTISTA, nacido el 12 de marzo de 1977 debidamente legalizada y apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud de la Cruz Roja Hospital “Alfredo 
J González” de San Cristóbal del Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, debidamente autenticado y apostillado, en donde certifican el 
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nacimiento del señor JUAN IGNACIO en dicha entidad. Aunado lo anterior de 
haberse realizado primero su inscripción en la hermana nación.  
 
 
Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmerso por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Tercera del Círculo de Cúcuta 
– Norte de Santander, con el indicativo serial No. 6940433 es contrario a la 
verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la 
anulación pretendida.  
 
 
Así las cosas, las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al 
juzgador tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la 
demanda y así se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
JUAN IGNACIO GUERRERO BAUTISTA, nacido el 12 de marzo de 1977 en 
Cúcuta, Colombia, e inscrito en la Notaría Tercera del Círculo de dicha ciudad, 
bajo el indicativo serial No. 6940433 de acuerdo con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
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CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 

 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 

 
 

Rdo: 2022-00443.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
  
ANYI DANIELA JORGE CAMPUZANO, mayor de edad y de esta vecindad, 
por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se 
decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición 
en los hechos que a continuación se transcriben:     
 
“PRIMERO: Mi poderdante, nació en el Ambulatorio Rural Bokshi del 
municipio Maracaibo del Estado Zulia el día 18 de mayo de 2002 en la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
SEGUNDO: Mi poderdante fue registrado erróneamente en la República de 
Colombia en la Registraduría de Teorama Norte de Santander, bajo el 
indicativo serial No. 44462532. 
 
TERCERO: Como consecuencia de los anteriores hechos existen dos 
registros de nacimiento cuando en realidad la señora ANYI DANIELA, nació 
en la República Bolivariana de Venezuela, por lo cual se hace necesario 
ordenar la cancelación del registro colombiano.  
 
CUARTO: Mi poderdante, expresa su voluntad de anular el registro 
colombiano ya que este no es veraz y su lugar de nacimiento real es en la 
República Bolivariana de Venezuela.” 
 
 
Por auto de fecha 16 de agosto de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con 
la misma.     
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida 
jurídica o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, 
tales condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y 
de la causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan 
agregarse otros requisitos relacionados con su propia naturaleza específica 
de la acción o contrato que trata de materializarse, tales como la forma 
escrita y ante ciertos funcionarios o con la intervención de estos en 
determinados actos, sin los cuales no se considera válidamente celebrado.  
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Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración 
de nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se 
hubiesen presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: 
“El efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la 
restauración completa de las cosas al estado en que se hallarían si no 
hubiese existido el acto demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 
noviembre y 1 diciembre de 1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de 
los buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  
consecuencias  que  le son características, tales como la de que ella existe 
en todo rumbo, pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados 
generales sin que pueda desaparecer por la sola  voluntad de los 
contratantes para exigir o confirmar  sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, la demandante, pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría del Estado Civil de 
Teorama – Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 44462532 de 
dicha entidad, como nacida el 18 de mayo de 2002; cuando en realidad ello 
aconteció en la misma fecha pero en el Ambulatorio Rural de Bokshi, Estado 
Zulia de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas 
establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a 
nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera que se deben inscribir en 
el competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en la forma y del 
modo prescrito por la legislación del respectivo país, se hace atendible la 
acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya efectuado 
ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del estado 
civil en la oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, una 
vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten el 
nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que 
acompaña la demanda, con el Acta de Nacimiento No. 239 en donde el Jefe 
Civil de la Parroquia Barí, municipio Jesús María Semprum del Estado Zulia 
de la República Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de ANLLY 
DANIELA, nacida el día 18 de mayo de 2002, hija de los señores ABILIO 
ANGEL JORGE SOLIS y NELLY CAMPUZANO JAIMES, debidamente 
legalizada y apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Ambulatorio Rural de 
Bokshi, Estado Zulia de la República Bolivariana de Venezuela, debidamente 
legalizado y apostillado, en donde certifican el nacimiento de la señora 
ANLLY DANIELA en dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito 
primero su nacimiento en la hermana nación. 
  
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento presentado junto con los anexos 
de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmerso por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
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características similares en alto porcentaje, comprobándose 
expedencialmente, que el registro colombiano expedido por la Registraduría 
del Estado Civil de Teorama – Norte de Santander, bajo el indicativo serial 
No. 44462532 es contrario a la verdad, que fue expedido irregularmente y 
que por lo tanto debe ser objeto de la anulación pretendida.  
 
Igualmente, se acreditó, que en verdad el demandante nació en el vecino 
país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran.  
 
 
Así las cosas, las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al 
juzgador tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la 
demanda y así se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 
1961 del Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de 
Relaciones Consulares del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen 
los requisitos del artículo 82, 577 y s.s., del Código General del Proceso, 
razón por la cual, se impone la aceptación de las pretensiones incoadas en la 
demanda, por cuanto, las anotaciones de los nacimientos, se repite, 
corresponde hacerlas en la oficina de jurisdicción regional en que hayan 
sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 1938, en concordancia  con 
el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia ésta que lleva de manera 
inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito por cuanto si lo 
anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del país, con 
mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en que se 
encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del 
referido Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista 
judicial y la competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de 
Familia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de ley  
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
ANYI DANIELA JORGE CAMPUZANO, nacida el 18 de mayo de 2002 en 
Teorama – Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Registraduría del 
Estado Civil de dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 44462532 de 
acuerdo con la motivación precedente. 
  
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que 
tome atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, 
remitiendo los anexos correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
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SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del 
Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

 
 

 

Demandante: Leidy Katherine Roa Gutiérrez 
Demandado: Jackson Javier Hernández Duarte 
 

Radicado No.2022-00457-00 
 

Ejecutivo de Alimentos 
 
 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 

 
Los Patios, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Se encuentra, al Despacho la demanda Ejecutiva de Alimentos, presentada por 

la señora LEIDY KATHERINE ROA GUTIERREZ, actuando a través de apoderada 
judicial. 
  

Como quiera que el término para subsanar se encuentra vencido y al respecto 
se guardó silencio, se dispone el RECHAZO de la misma conforme inciso 3 del 

Art. 90 del C.G. del P. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS, Norte de Santander  

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo reseñado en la motivación 

precedente. 
 

SEGUNDO: DEJAR la constancia respectiva en los libros radicadores. 
 
TERCERO:  ARCHIVAR el presente diligenciamiento.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

El Juez, 
 

 
 
 

                                 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

 
 

 

Demandante: Teresa del Pilar Ramos Loaiza 
Demandado: YEISSON Orlando Silva Boada 
 

Radicado No.2022-00460-00 
 

Ejecutivo de Alimentos 
 
 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 

 
Los Patios, primero (01) de septiembre  de dos mil veintidós (2022)  
 

Se encuentra, al Despacho la demanda Ejecutiva de Alimentos, presentada por 

la señora TERESA DEL PILAR RAMOS LOAIZA, actuando a través de apoderado 
judicial. 
  

Como quiera que el término para subsanar se encuentra vencido y al respecto 
se guardó silencio, se dispone el RECHAZO de la misma conforme inciso 3 del 

Art. 90 del C.G. del P. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS, Norte de Santander  

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo reseñado en la motivación 

precedente. 
 

SEGUNDO: DEJAR la constancia respectiva en los libros radicadores. 
 
TERCERO:  ARCHIVAR el presente diligenciamiento.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

El Juez, 
 

 
 
 

 

                                 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 


